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Propuesta modifuub. de Directiva de1 Parlamento Europeo y del Consejo sobre las medidas que 
deben tornarse con tn  la contaminación atmosférica uusada por las emirionn de los vehículos 

de motor y por la que se modiñun las Directiva 70/220/CEE y 70/156/CEE 

(Texto pertinente a las &es del EEE) 

(Presentada por ka Comisión con arreglo a l  aparfado 2 del artículo 189 A del Tratado CE el I de 
junio de 1997) 

PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA 
(El rexro ic considcnri inalrcrado r i  no hay obrcrvacioncr en crtl 

columna) 

Considerando 4 ter (nuevo) 

Considerando que es conveniente la elaboración en breve 
plazo de un marco normativo y tributario adecuado para 
acelerar la introducción en el mercado de vehiculos con 
tecnología de propulsión innovadora y de vehiculos que 
utilicen combusribles alternativos con un menor impacto 
sobre el medio ambiente; que con la sustitución por vehí- 
culos con combustibles alternativos como el gas natural 
se consigue una notable mejora de la calidad del aire en 
las ciudades; 

Considerando 4 quater (nuevo) 

Considerando que para contribuir a resolver el problema 
de la contaminación atmosférica es necesario intervenir 
con una estrategia global que integre los aspectos tecno- 
lógicos, de gestión y tributarios para el desarrollo de una 
movilidad sostenible, en función de las características es- 
pecíficas de las diferentes zonas urbanas europeas; 

Considerando 5 

Considerando que la Comisión ha realizado un pro- 
grama europeo sobre la calidad del aire, las emisiones 
del tráfico viario y las tecnologías de los combustibles y 
los motores (el programa Auto Oil) con el fin de dar 
cumplimiento a las disposiciones del citado artículo 4 de 
la Directiva 94/IZ/CE; que los programas Auto Oil y 
EPEFE procuraron garantizar que las propuestas de Di- 
rectiva sobre las emisiones contaminantes aporten las 
mejores soluciones, tanto para los ciudadanos como para 
la economía; que el estudio de rentabilidad del programa 
Auto Oil ha puesto de manifiesto la necesidad de seguir 
mejorando la tecnología necesaria para reducir las emi- 
siones de los automóviles si se quieren lograr los objeti- 
vos de calidad de aire fijados para el ano 2010 de 

Considerando que la Comisión ha realizado un pro- 
grama europeo sobre la calidad del aire, las emisiones 
del tráfico viario y las tecnologías de los combustibles y 
los motores (el programa Auto Oil) con el fin de dar 
cumplimienw a Las disposiciones del citado articulo 4 de 
la Directiva 94/12/CE; que la Comisión ha puesto en 
práctica el proyecto APHEA, en virtud del cual se cal- 
cula que los costes externos de la contaminación atmos- 
férica provocada por los vehiculos de motor ascienden al 
9,4 010 del PNB de la Unión Europea, y que otros estu- 
dios realizados senalan que estos costes ascienden al 3 O/o 
del PNB de la Unión Europea; que, no obstante, el en- 
foque basado en los principios de costes y beneficios re- 
cogido en el articulo 4 de la Directiva 94/12/CE no 
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acuerdo con la Comunicación de la Comisión sobre el obligaba a calcular las cifra exacta de los costes de sani- 
programa Auto Oil; dad; que la Comisión ha puesto en práctica el plan de 

acción relativo al xautomóvil del futuro*, que tiene como 
cbjetivo participar en el fomenta del  automóvil del fu- 
turo*, que será limpio, seguro, de bajo consumo energé- 
tico e .inteligente*; que este plan de acción pone en 
práctica las medidas comunitarias relativas al fomento de 
la I +  D con vistas al logro de automóviles limpios; que 
los esfuerzos en materia de 1 + D realizados en el marco 
del plan de acción relativo al uautomóvil del futuro- o de 
la competitividad de la Unión Europea en lo que se re- 
fiere a la I +  D en el ámbito de  los auromóviles no debe- 
rán ponerse en peligro; que las industrias europeas petro- 
lera y del automóvil han llevado a cabo el Programa eu- 
ropeo sobre los carburantes y las emisiones de los moto- 
res (EPEFE) para determinar la conrribución que pueden 
realizar tanto los vehiculos futuros como los combusti- 
bles que los propulsarán; que los programas Auto Oil y 
EPEFE procuraron garantizar que las propuestas de Di- 
rectiva sobre las emisiones contaminantes aporten las 
mejores soluciones, tanto para los ciudadanos como para 
la economía; que ha quedado clara la necesidad de se- 
guir mejorando la tecnología necesaria para reducir las 
emisiones de los automóviles si se quieren lograr los ob- 
jetivos de calidad de aire fijados para el año 2010 de 
acuerdo con la Comunicación de la Comisión sobre el 
programa Auto Oil; 

Considerando 9 

Considerando que deben introducirse nuevas disposicio- 
nes relativas al diagnóstico a bordo (DAB) con el fin de 
permitir la detección inmediata de una avería en el 
equipo de control de la contaminación del vehiculo me- 
jorando, por consiguiente, de manera significativa el 
mantenimiento del rendimiento inicial en materia de emi- 
siones de los vehículos en circulación mediante inspec- 
ciones periódicas o en carretera; que, no obstante, el 
DAB se encuentra en una fase menos desarrollada en el 
caso de los vehiculos de gasóleo y solo se puede incorpo- 
rar como extra a tales vehiculos: 

Considerando que deben inrroducirse nuevas disposicio- 
nes relativas al diagnóstico a bordo (DAB) con el fin de 
permitir la detección inmediata de una averia en el 
equipo de control de la contaminación del vehiculo me- 
jorando, por consiguiente, de manera significativa el 
mantenimiento del rendimiento inicial en materia de emi- 
siones de los vehiculos en circulación mediante inspec- 
ciones periódicas o en carretera; que para que los Esta- 
dos miembros puedan garantizar el cumplimiento por 
parte del titular del vehiculo de la obligación de reparar 
las averías en caso de indicación de mal funcionamiento, 
deberá quedar registrada la distancia recorrida desde el 
momento de la aparición de la avería; 

Considerando 13 

Considerando que conviene permitir que los Estados Considerando que conviene permitir que los Estados 
miembros fomenten mediante incentivos fiscales la co- miembros fomenten mediante incentivos fiscales la co- 
mercialización de vehiculos que cumplan los requisitos mercialización de vehiculos que cumplan anticipada- 
más estrictos de la presente Directiva; mente los valores limite fiiados para los anos 2000 y 

2005; que los Estados miembros podrán conceder dichos 
incentivos siempre que no causen distorsiones en el mer- 
cado interior; 

Considerando 15 ter (nuevo) 

Considerando que se exhorta a los Estados miembros a 
tomar medidas para fomentar la renovación agilizada del 
parque de vehiculos, sustituyéndolo con vehiculos con un 
bajo nivel de emisiones; 
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Apanado 3 del aniculo 1 

Nuevo párrafo del anículo 12 (Directiva 70/156/CEE) 

- 

Todas las decisiones adoptadas d e  conformidad con las 
disposiciones adoptadas en aplicación de la presente Di- 
rectiva que prevean medidas para restablecer la confor- 
midad d e  los vehículos en  circulación deberán ser minu- 
ciosamente motivadas. Las autoridades competentes de 
cada Estado miembro que decidan iniciar las medidas 
previnas lo notificarán al interesado, el cual al mismo 
tiempo deberá ser informado d e  las vias d e  recurso pre- 
vistas en  la legislación vigente en  los Estados miembros y 
d e  los plazos para la utilización d e  las mismas. 

Todas las decisiones adopmdas d e  conformidad con las 
disposiciones adoptadas en  aplicación d e  la presente Di- 
rectiva que prevean medidas para restablecer la confor- 
midad d e  los vehículos en circulación deberán ser minu- 
ciosamente motivadas. Las autoridades competenres d e  
cada Estado miembro que decidan iniciar las medidas 
previstas lo  notificarán al interesado, el cual al mismo 
tiempo deberá ser informado de las vias d e  recurso pre- 
vistas en la legislación vigente en los Estados miembros y 
de los plazos para la utilización d e  las mismas. 

Tercer guión del punto I del Anexo 

Lista de Anexos (Directiva 701220/CEE) 

Ancxo X: Control de la conformidad de los vehiculos en circu- Anexo X: Control de la conformidad de los vehiculor en circu- 
lación lación 

Aptndicc 1: Criterios de selección de los vehiculor a prueba y 
criterios de no superación 

Guión 2 bis (nuevo) del punta 18 Anexo 

Aptndice I del Anexo 111 (Directiva 70122O/CEE) 

- El muertrco se iniciará con el arranque del motor 

Punto 21 del Anexo 

Punto 4.3.1.3 del ;\nexo VI (Dircctiva70/220/CEE) 

4.3.1.3 LA repetibilidad dcl analizador, expresada como desvia- 4.3.1.3. La rcpetibilidad del analizador, exprcrada como desvia- 
ción Upo, deberá ser superior al 1 % en el O de la escala ción tipo, deberá ser superior al I % en el O de la escala 
y al 80 + 20 % en el fondo de la escala en todas las y al 80 + 2 010 en el fondo de la escala en todas las 
gamas utilizadas. gamas utilizadas. 

Punto 21 del Ancxo 

Punto 5.1.3.7 del Anexo VI (Dircctiva 701220/CEE) 

5.1.3.7. La saturación puede comprobarse tal como se describe 5.1.3.7. La raturación puede comprobarse cal como re describe 
en los puntos 51.6.1 y 5.1.6.2 del presente Anexo, o en los puntos 5.1.5 y 5.1.6 del presente Anexo, o con 
con ayuda dc otro sistema dc muertrco y de análisis que ayuda de otro risremr de muerrreo y de análisis que 
pcmita detectar la emisión dc hidrocarburos procedcn- permita detectar la emisi6n de hidrocarburos proceden- 
tes del filtro de carbono en la saturación. res del filtro dc carbono en la saturación. 
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Punto 21 del Ancxo 

Punw 5.1.3.8 d d  Ancxo VI (Directiva 70/220/CEE) 

5.1.3.8. Se purgará el filtro de carbono con 25 f 5 l ims por 5.1.3.8. Se purguí  el füuo de d o n o  can 25 I 5 litros por 
limo de carbón y por minuto empleando el aire de emi- litro de carbón y por minuw con el aire de emisiones 
siones del Iabonrorio hasu alcurur 300 intercambios del Iabontoiio hasu a l m a r  300 intercambios del vo- 
del volumen del lecho. lumcn del lecho. 

Punto 21 del Anexo 

Punto 5.1.5.6 del Anexo VI (DLe&a 70/220/CEE) 

5.1.5.6. Cuando la temperatura alcance 293°K (20°C), dcbcri 
comenzar un periodo de calentamiento lineal de 15OK 
( l i °C) .  El combustible re cJenur4 de modo que la 
temperatura del combustible duran~e el procesa de u- 
lenumienro se ajusu, con un margen de f 1,5 OK, a la 
fórmula que figura a continuación. Durante el pmceso 
de calenumienw debcri regiararre el tiempo w w c u -  
mdo y la temperatura. 

5.1.5.6. Cuando 1a temperatura alcance 293OK (20 OC), dcberi 
comenur un periodo de dcnumicnw lineal de 15 OK 
(15 F). El combustible se u l c n u r í  de modo que la 
tempenrurz del combustible durante el proceso de ca- 
lenumiento re a)-, con un margen de f 1,s OK, a la 
fórmula que figura a continuación. Durante el proceso 
de calenumicnto deberí rcgLvure el tiempo uanscu- 
mdo  y la temptrmxa. 

en donde: en donde: 

T, = remperatun requerida (OK), T, = temperatura requerida (OK), 

T, - temperatura inicial (OK) To - temperatura inicial (OK) 

r - tiempo transcurrido durante el de d e n -  
umienro m minutos. 

t - tiempo tnnscurrido duranre el periodo de calen- 
umicnro en minutos. 

Punw 21 del Anexo 

Punw 5.1.5.7 del Ancxo VI (Directiva 70/220/CEE) 

5.1.5.7. Tan pronto coma se produzca la saturación, o cuando 
L umpcrarucx del combusriblc alcance 308 OK (35 OC), 
según cual sea el primero de ambos icontecimientos. se 
apagará la fuente de calor, se abrirán las puertas del 
local y se retirará el updn o los u p o n a  del depósito de 
combustible del vehiculo. Si la saturación no re ha pro- 
ducida cuando la temperatura del combustible d a n z a  
308 OK (35 OC), re rerirari del vehículo b fuente de ca- 
lor, re rerirsrá el vehicvlo del local y re rcpetirí el pro- 
cedimiento descriro en el punw 5.1.7 harra que se pro- 
duzca la raruración. 

51.5.7. Tan pronto como se produzca la saturacián, o cuando 
la temperatura del combustible alcance 308 OK (35 OC), 
según cual lea el primero de ambos acontecimicntos, re 
apagara la fuente de calor. se abrirán las puenv del 
local y se retirad el upón o los tapones del depósiw de 
combustible del vehículo y re sicarí el vchiculo de la 
cabim para someterlo a1 ciclo de conducción de prea- 
condicionamiento que sc describe en el punta 5.2. Si la 
saturación no rc ha producido cuando la temperatura 
del combustible alcanza 308 O K  (35 OC), re retirará del 
vehiculo la fuente de calor, se retirará el vehiculo del 
local y se repetirá el proccdimirnro descrito en el punto 
5.1.7 hasta que se produzca la saturación: 

Punw 22 del Anexo 

Título del Punto 2.3 del apcndicc I del Ancxo VI (Dirccriva 70/220/CEE) 

Prueba de calibrada y retención de hidrocarburos de la címara Prveba de calibrado y de hermeticidad de la cimara 
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Punto 25 d d  Ancxo 

Punto 5.4 del A n a o  X (Direniva 70/220/CEE) 

Diagnóstico y muiunimienw paliat&o Diagnóstico y mmunimienw 

5.4. Con c a r i a r  previo a las pruebas de revisión, se realizara 5.4. Con carácrer pmvio a Ins de misión, se realizará 
un diagnóstico y mantenimiento paliativo en los vchiculor un diagnóniu, y m u n i m i e n w  en los vehiculos aceptados 
accpudos para las pruebas, ajusrindosc a la dispuesto en para las pruebas, ajwt&ndox a los dispuesro en los punws 
los puntos 5.4.1 n 5.4.8. 5.4.1 a 5.4.8, 

Punto 25 del Anexo 

Punto 5.4.7 del Anexo X (Dircmiva 70/220/CEE) 

5.4.7. Si cl vehículo presenta un kilomeuaje inferior en 800 km 5.4.7. Si el vehículo p-nu un kilomnrajc inferior en 3 000 
al previsto para cl próximo manunimiento, dicha mmu-  km al previsto p u a  el próximo mmnimicnw,  dicho 
nimiento x e f e u u u i  dc acuerdo con las inswcciones de manunimienw se c fcnuu i  de acuerdo con las inrwccio- 
s c ~ c i o  del fabricante. Con indcpcndencú dcl kilomaraje nes de servicio del fabricante. Con independencia del ki- 
que prcxnu, pcdd redizarse el cambio dc aceite y de lomaraje que prcwnu, podri rcaliurrc el cambio de 
filtro dcl aire a petición del fabricmu. acciu y de filuo del aicc a peUción del fabricante. 

Punto 25 del Ancxo 

Punw 6.4.5 dcl Anexo X (Direniva 70/220/CEE) 

6.4.5. Descripción del procedimienw que dcberá seguir el pro- 6.4.5. Descripción del proccdimicnw que deber5 seguir el pro- 
pieurio del vehículo para obuner la corrección del in- pieurio del vehículo pira obuner la corrección del in- 
cumplimiento, que deberá incluir fecha dc la corrección cumplimiento, que deberá incluir fecha de la corrección 
del incumplimienw, tiempo enirnado p a n  realizar La u>- del incumplimicnw, riempo enirnado p a n  realizar la co- 
rrección en d e r  y lugar en quc podrá realizarse la co- rrección en d c r  y Lugv en que podri realizarse la co- 
rrección. La reparación deberá cfmuane expcdirivamenu rrccción. La rcpzración deberá cfmuane expcditivunente 
en un plazo razonable desde k entrega del vchiculo. en un plazo ruonablc desde h enucga del vehiculo. En 

la infamación al propictaio del vchículo deberá quedar 
claro que cl propietario no cargará con coste alguno. 

Punto 25 del Anexa 

Punto 6.6 btr (nuevo) del Anexo X (Diremiva 70/220/CEE) 
.- 

6.6 bis. L repanción o modificación que re efenúc, o la incor- 
poración de innovaciones rc harin conrur en la dom- 
mentación del vehículo. 

Punto 26 del Anexo 

Punto 5.3.1 del Anexo XI (Directiva 70/220/CEE) 

5.3.1. Las pruebas se efectuarin en el vehículo utilizado para la 5.3.1. Las pruebas re efectuarán por el pocedimienw de prueba 
prueba de durilbilidad de tipo V rcñahda en el Anexa especificado en el apendice I del presenu Anuo. Pan 
VI1 y por el proccdimienw de prueba especificado en el estas pruebas dc dcmosuación del DAñ se usará un vchi- 
apéndice 1 del prexnu Anexo. Las pruebas re llevarán a culo proporcionada por el fabricmu, reprcrenutko y ro- 
cabo a1 concluir la prueba de durabilidad del tipo V. Si metido a un cvtjechimro adecuado (que haya recorrido 
no se rcaiiza la prueba de durabilidad de tipo V, o r inr- harta 80 000 km). 
tanciasdcl fabncanu, pcdrl urarrc para esras pruebas de 
demostración del DAñ un vchiculo rcprcrcnrarivo y ro- 
metido a un cnvcjccimienw adecuado. 

b 
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Punw 26 del Anexo 

Punto 5.6 del Anexo XI (Directiva 70/220/CEE) 

5.6. Almacenamiento de códigos de avería 5.6. Almacenamiento de códigos de avenas 

El sisuma de DAB reginrari el código o códigos indiuti- 
vos del esudo del sistema de convol de emisiones. Se udi- 
zarán códigos de estado dinliws p u a  diferenciar los s'isre- 
mas de convol de emisiones que funcionen c o m n u n e n u  
de los que necesiten un funcionaminiw más prolongado 
del vehiculo para podcr scr ~ a l u a d o s  por completo. Los 
códigos de avería que oasioncn la activación del IMF por 
dcrerioro o mal funcionamiato o por m o d a  de funciona- 
miento permanente por defmo en relación con hs emisio- 
nes serín almacenados en memoria y el d i g o  de avena 
idcnrifiuri $1 úpo dc mal funcionamiento. 

El sistema de DAB r e m a r &  el código o cbdigos indicnti- 
vos del crudo del súrema de convol de emisiones. Se udi- 
zarán c6digos de estado distintas p u a  diferenciar los siste- 
mas de control de emisiones que funcionen correcumenu 
de los que n d u n  un funcionamiento más prolongado 
del vchiculo para poder scr evaluados por completo. Lor 
códigos de avena quc ocasionen la activación del IMF por 
deterioro o mal funcionamiento o por modos de funciona- 
miento permanente por d e f e m  m rclaci6n con las cmisio- 
ncs rerin alm~ccmdos en memoria y el código de avena 
idenufiuri cl tipo de mal funcionamimui. La d i n c i a  rc- 
corrida por el vehiculo desde d almacenamiento de un c6- 
digo de avena se podri comprobar a través del puem serie 
del conector de mlace de datas normaüzados ('). 

(') &u requisito se aplicar6 úniumenu a los vehiculos provis- 
tos de una señal elenróniu de velocidad n los s k m u  de 

5 estión del motor. Sc aplicar5 a todos los vehículos a panir 
el 1 dc encm de 2005. 

Punto 26 del Anexo 

Punw 6.5.3.5 del iptndice I del A n u o  XI (Dirc&a 70/220/CEE) 

6.5.3.5. L. inurfaz de conexión entre el vchiculo y cl compro- 
h d o r  de diagnbiico deber6 cumplir d o s  los requúi- 
uir de SAE J 1962 .Conenor de diagnóstico, junio de 
1992. (ISO XXX-A .Vehí& de -ru - S i -  
mas de diagnóJrico - Concnor de a bordol. La oosi- 
ción de ms;lacibn e s w i  NICU a h apmbaubn dci or- 
ganismo compeunu en m a u m  de homologan6n de 
manera que sea ficilmcnte a d b l c  por el pcrx>nd de 
servicio. pera esté protegida frente a manipulaciones 
por penonal no cualificado. 

6.5.3.5. El conccmr de diagnóstico deber& cumplir todos los re- 
quisitos de ISO 15031-3 .Vchiculos de u r rnc ra  - Sis- 
temas de diagnbúco - Conenor de a bordo-. ia posi- 
ción de insta~ación estar6 Sujeta a la aprobación del or- 
ganismo compnenu en materia & homologación de 
manera que sea ficilmcnu accuible por el personal de 
seivicio, pero esté protegida frente a manipulaciones 
por personal no cualificado. 


